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LAUDO ARBITRAL

Sindicato cle Trabajadores del Gobierno Regíonal del callao

Cobierno Regional del Callao

Negociación Colectiva correspondiente al Pliego de Reclamos del año 20O9

Exped iente No 069-08-MTPE/2. I 2.7 1 A

E¡ el Callao, a los 6 clías clel nres septienrbre del año 2009, el Tribunal Arbitral

cot'tstitu¡do para dar solución a los puntos pendlentes del pliego de reclamos

correspondiente a la negociación colectiva del año 2009, tramitado ante el Ministerio

de Trabajo con número de Expediente No. 077-2007-M-1PE12112.7.10, ante la

División de Negociaciones Colectivas y Registro de la Dirección Regional del Trabajo

del Callao, entre el Sindicato de Trabajadores del Gobierno Regional del Callao (elr

adelante EL StNDtCATO) y el Gobierno Regional del Callao (en adelante EL GOBIERNO

EGIONAL); cuyo proceso de negociación colectiva es materia de fallo arbitral al no

llegarse a una solución total y definitiva tanto en la etapa de Trato Directo y/oJunta de

Conciliación, estando compuesto por el señor Enzo Celi Vidal en calidad de Presidente,

pedro Reynaldo Vásquez Sánchez, Arbitro designado por EL SINDICATO y Pedro

Anronio Vega Ferrrández, Arbitro designaclo por EL COBIERNO REGIONAL, con el objeto

de ernltir el taudo arbitral en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto

Supremo No. 010-2003-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Ley No, 25593, Ley de

Relaciones Colectivas de Trabajo y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo

No. 0l I -92-TR.

l.- a¡rreceo_erurus.-

I . Mediante Acta de Compromiso Arbitral de fecha 24 dejunio de 2009, suscrita entre

las partes, anre la División de Negociaciones Colectivas de la Dirección Regional de

Trabajo y Promociórr Social del Callao, las partes convinieron en someter a arbitraje los

putltos no resueltos en las etapas de trato directo y conciliación del petitorio

presentado Por el Sindicato.

2. Tanto EL SINDICATO corno EL GOBIERNO REGIONAL, cumplieron coll designar a sus

árbitros, recayendo dicha desigrración por la parte laboral en el Señor Pedro Reynaldo

Vásquez Sánchez y por la parte empleadora en el Señor Pedro Antonio Vega
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Fernánclez, clesignando cot'llo Presidente del Triburral de coniúri acuerdo al Señor Enzo

Celi Vidal, según comunicación del 20 de julio de 2009'

3, Conlorrnaclo el Tribunal Arbitral se convocó a las partes para el día 4 de agosto de

2009 a fin de instalar el Tribunal Arbitral para establecer las reglas procesales y el

modo de funcionamiento del mísmo, así como fijar los honorarios de los árbitros. En [a

audiencia indicada se declaró formalmente ¡niciado el proceso arbitral sin que se

interpongan tachas contra los árbitros o recursos impugnativos en contra del proceso,

firma¡clo las partes y los miembros clet Tribunal Arbitral el Acta correspotrdierlte en

señal de conformidad.

4. En et acta cle lnstalación, el Tribunal Arbitral otorgó a las partes un plazo perentorio

para la presentación de sus respectivas propuestas finales. Las partes presentaron sus

respectivas propuestas finales el día 1 I de agosto de 2009 en los términos que corren

en autos, entregándose copia de la propuesta a la otra parte. EL SINDICATO absolvió el

traslado el 1 8 de agosto dentro del plazo dado para ello.

5. Sobre el contenido de las posic¡ones de las partes, El Gobierno Reglonal no presentó

propuesta alguna, y fundamentó su posición de no poder atender el pedido de EL

SINDICATO por las limitaciones y prohibiciones que contemplan las normas de

presupuesto, EL SINDICATO por su parte circunscribió su propuesta final a solo cinco

puntos: 'l) lncremento del 20% sobre las remuneraciones de los trabajadores; 2)

incremerrto de la Bonificación por Escolaridad al 100% de una remuneración base;

tncremento al 20% de la RMV de la Asignación familiar; lncremento al 100% de una

remuneración mensual de la Bonificación por Retorno Vacacional; y, el otorgamiento

de cupones o vales de alimentación equivalentes al 20% de la remuneración de cada

trabajador.

6. No ¡abiendo pruebas por actuarse y a la espera de la notiflcación del informe o

Dictamen Económico de parte del Oflcina de economía del Ministerio de Trabajo, se

citó a las partes para el 26 de agosto de 2009 para la Audiencia de Sustentación de

propuestas Finales, en donde las partes hicieron del uso de la palabra a través de sus

representantes, con derecho a la réplicay dúplica respect¡vamente a cada informe oral,

Asirnisrno, absolvieron las diversas preguntas planteadas porlos mienrbros del

Tribunal Arbitral, todo ello con el propósito de que se contara con mayores elementos

de juicio para dictar el laudo respectivo.

7, El 26 de agosto se solicitó a la Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional del

Callao que l¡forme a este tribuual sobre el avance y ejecución de los ittgresos

obtenidos y gastos realizados durante el ejercicio del presupuesto correspondiente a

este año.

8. En fecha 28 de agosto de 2009, la División de Negociaciones Colectivas y Registros

Ce¡rerales de la Direccióri de Trabajo y Promoción del Ernpleo del Callao,

indistintamente, ambas partes pusieron en conocimiento del Tribunal el Dictamen
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Económico - Laboral No. 074-2009-MTPEi 2i 9.3, enlitido por la oficina de Economía

clelTrabajo y Procluctividad del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo'

9, El 0g cle Setier¡bre cle 2009, la Oficirra cje Contabilldad hace de conocirniento del

Tribunal la inforrnación solicitada con antelación'

10, Se convocó a las partes para el dÍa '15 de Setierrtbre de 2009 a lroras 14.30 con el

objeto cje cJarles a conocer el laucio que pone fin al presente procedimiento arbitral'

iI. - PARTE CONSIDERATIVA:

o

il.1

CONSTITUCIÓN.-

La autonornía coleciiva, en sus tres manifestaciones centrales: sindicación, negociación

colectiva y huelga, está consagrada en el artículo 28" de la Constltución como un

derecho reconocido por el Estado. Et numeral 2) de la mencionada norma

constitucional, establece que el Estado "...fomenta la negociación colectiva y promueve

formas de solución pacífica de los conflictos"; entendiendo por ello el arbitraje como

una de las formas existentes no sólo para la solución de conflictos sino principalnrente

para la prevención de los mismos, orientando los intereses contrapuestos de las partes

o sujetos a la búsqueda de una solución alturada, armoniosa a través de la designación

de un colegiado de personas en la que a partir de su instalación operan otras

atribuciones constitucionales que lo legitiman para resolver la cuestión l¡t¡giosa.

El precepto constitucional, en tanto que reconoce un derecho de eficacia directa e

inmediata, constituye un límite infranqueable al legislador de tal forma que al

momento de legistar no puede contradecir, rebasar o suprimir [a eficacia del derecho

const¡tucional. De otro lado, la Constitución impone una intervención del Estado (y'

por ende, del legislador) de claro signo promotor, dirigida a garantizar la efectividad

plena del derecho. Estas rnismas obligaciones se derivan de los instrumentos

internacionales ratificados por el Perú, entre los gue destacan los Convenios

tnternacionales de Trabajo No. 87 y 98 adoptados por la Organización lnternacional

Trabajo

En razón de lo expuesto, el clerecho const¡tuc¡onal a la negociaclón colectiva impone al

Estado (y al legislador obviamente) un conjunto de garantías negat¡vas y positivas. En

el primer caso, las garantías se dirigen a la remoción de todos los obstáculos que

impidan o afecten su ejercicio, limitado, inclusive, la propia actuación estatal respecto

de la posibilidad de imponer restricciones al contenido esencial del derecho

constitucional, En el segunclo caso, conlleva el establecimiento de un conjuntu de

reglas dirigidas a asegurar la efectividad del derecho y promover su desarrollo.
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La negociación colectiva es un derecho de iraturaleza con-qtitucional y tro legal' por lo

que las norrnas que se dicten para la libre realización o materialización del derecho

que se amparan deben estar diri-Oidas a promoverlo y fomentar su efícacia; y, no a

que se establezcan limitaciones que afecten su contenido esencial (promover el

clcue rdo sobre remuneraciones y condiciones de trabajo y empleo y regulación de las

relaciorres entre los sujetos colectivos [irn¡antes), lo que irnplicaría que c¿lrecerí¿tlr de

valor juríclico por oposición a un valor superíor de naturaleza constituciorlal'

La negociaciórr colectiva conro clereclio constituciotlal está delitriitado, en su

contenído, por los clemás derechos fundamentales y, por ello, pueden ser objeto de

regulación y limitaciones legales; pero, como lo afirma el Tribunal Constitucional "(.'.)

ellos no autoriza gue el legislador los pueda vaciar de contenido, suprimir O

disminuirlos" (sTc, 21.01.2003, Exp N" Ol 4-2002-AllTC, F.). No 93). Por ello, lo

fundanrental de un clerecho, esto es su núcleo duro, const¡tuye el punto infranqueable

o inalterable a cualquier Iimitación de su contett¡do que legislativamente pueda

establecerse; por lo que, en el caso del derecho a la negociación colectiva, sólo se

justifica en presencia de contextos de real crisis económica y con cargo al

cumplirniento de una serie de requis¡tos. Basta recordar en la historia salarial del Perú

las restrlcciones a la irrdexación laboral en los regfntenes textil, construcción c

eléctriCo, o, por el contrario, en la intervención del EstadO en la negociaciones

colectivas al imponer bonificaciones salariales para los trabajadores sindicalizados. En

este campo, el Comité de Libertad Sindical de la Organización internacional del Trabqio

(OlT) ha establecido gue en el marco de una política de estabilización, que el Estado

puede disponer linritaciones al contenido de la rregociación colectiva,

fundamentalmente en materia salarial, siempre y cuando dichas limitaciones:

a) Sean precedidas por consultas a las organizac¡ones de trabajadores y

empleadores;
b) se apliquen de manera excepcional;

c) se limiten a lo necesario;

d) no excedan un per¡odo razonable; y,

e) vengan acompañadas de garantías dirigidas a proteger el nivel de vida de los

trabajadores'
(Recopilación de Decisiones y Principios del Comité de Libertad Sindical de la OlT,

Cinebra, 1996; párrafo 882)

Las decisiones clel Comité cle Libertad Sinclical revisten, particular relevancia jurídica en

[a interpretación de los convenios de la OIT en cuanto, en términos generales, reflejan

la posición de esta organización. En tal virtud, teniendo en consideración que el Perú

ha ratificado los Convenios lnternacionales de Trabajo Nos.87 y 98 y que la citada

decisión se sustenta en lo regulado por ambos instrumentos internacionales,

consrituye un elemento de referencia slgnificativo en la deterrninaciótt de la validez de

las linlitaciones al contenido de los convenios colectivos que se puedan establecer en

el ordenamiento juríd ico.
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il.2 .

T4BORAL,-

La Constitución y la ley garantizan la autonomía y capacidad decisoria del órgano

arbitral. Por ello la Constitución en su artículo 139, numeral l, reconoce a la

,Jurisdicción arbitral" como una función independiente del Poder Judicial, consagrando,

en esta fornra su jerarquía y autonomÍa. De la misma manera, el artículo 28, inciso 2'

primer párrafo, in filre, establece que el Estado "...promueve formas de solución

pacífica de los conflictos laborales", const¡tuyendo el arbitraje uno de los

procedimientos idóneos más difundidos para [ograr el propósito' Finalmente, el

artículo 4l de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo establece que el convenio

colectivo de trabajo es el acuerdo destinado a regular las remuneraciones, las

concJiciones cle trabajo y productividad, por lo que una itrterpretación limitada de la

capacicJacl negociadora de las partes o en este caso de la facultad resolutiva del

Tribunal Arbitral, sería contraria a la libertad de negociación reconocida en el artículo

2g" de la Constitución y en los tratados internacionales cobre la materia ratificados por

el Perú.

El criterio que coltsagra la autollorxía y capacidad decisoria ha sido recogido en una

arnplia gama de laucjos arbitrales laborales, y para ello vamos a citar a algunos

emitidos en esta década:

a) Laudo Arbitral del 26 de febrero del 2001, en los seguidos entre la empresa

petróleos clel perú (PETROPERU) y el sirrdlcato Un¡fícado de los Trabajadores del

perróleo, Energfa, Derivados y Afines de la Región Crau, el Sindicato Único de

Trabajadores de Petróleos del Perú -Operación Oleoducto Piura, Et Sindicato Único de

Ernpleados y Obreros de Petróleos del Perú -Operaciones Conchán, el Sindicato de

Trabajadores de Petróleos del Perú -Oficina Principal, el Sindicato Único de

Trabajadores de la División Refinación Selva Petróleos del Perú -lquitos, la Federación

de Trabajadores del Petróleo y Afines y la Federación Nacional de Trabajadores

Petroleros y Afines del Perú.

b) Laudo Arbitral del 14 de marzo del 2002, en los seguidos por la empresa Petróleos

clel Perú y el Sindicato Ullificaclo de los Trabajadores del PetrÓleo, EnergÍa, Derivados y

A¡nes de la Región Crau, el Sindicato Único de Trabajadores de Petróleos del Perú -

Operación Oleoducto Piura, el Sindicato tinico de Empleados y Obreros de Petróleos del

perú -Operaciones Conchán, el Sindicato de Trabajadores de Petróleos del Perú -

Oficina Principal, El Sindicato Único de Trabajadores de la División Refinación Selva

petróleos del Perú -lquitos, [a Federación de Trabajadores del Petróleo y Afines y la

Federación Nacional de Trabajadores Petroleros y Afines del Perú,

c) Lauclo Arbitral del l7 de marzo del 2004, en los seguidos por la empresa Pe'rróleos

c¡el perú y el Sincjicato Unificado de los trabajadores del Petróleo, Energía, Derivados y

Afines de la Región Grau, el Sindicato Único de Trabajadores de Petróleos del Perú -
Operación Oteoducto Piura, El sindicato Único de Empleados y Obreros de Petróleos del

I
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perú -Operaciones Conchán, el Sinclicato de Trabajadores cle PetrÓleos del Perú -

Oficina principal, el Sindicato Único de Trabajadores de la División Refinación Selv'r

petróleos del perú -tquitos, [a Federación de Trabajadores del Petróleo y Afines v la

Federación Nacional de Trabajadores Petróleos y Afines del Perú.

cl) Laudo Arbitral clel I 7 cle septieinbre cje 2007, en la negociación colect¡va seguida

entre el Síndicato de Trabajadores Administrativos de Petróleos del Perti y PETRoPERU

S.A.

e) Laudo Arbítral del 2l de junio de 2001, en el proceso arbitral seguido por el

Sindicato único de Trabajadores del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima-

SUTESAL a la empresa Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima- SEDAPAL.

f) Lauclo Arbitral del 26 de enero de 2006, en el proceso arbitral entre Sindicato de

Trabajadores de la Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores (CONASEV),

En idéntico sentido, se pronuncia el Laudo Arbitral det '14 de diciembre de 2006' en et

proceso arbitral seguido entre las mismas partes' es su fundamento 14.

eue, a mayor al¡u¡damiento, el criterio recogicJo en los diferentes laudos arbitrales

recaídos en entidades del estado, ha sido también confirmado por el PoderJudicial al

pronunciarse en acciones de impugnación del laudo arbitral planteadas por diversas

empresas, como es el caso de la Eiecutoria Suprema del I 5 de diciembre de 2000'

expedida por la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de la República en la

ión de irnpugnaclón clel laudo arbitral del 3'l de etrero de 2000 incoada por la

empresa Petroperú s.A.. Al respecto, dicha Ejecutoria suprema señala en su

Considerado tercero: "Que, tampoco se ha infringido ttna norma de orden público,

como es el decreto de urgencia cero once-noventinueve al otorgar un incremento de

remuneraciones por cuanto et ámbito de aplicación de esta norma es la esfera de

adntinistración de las entpresas del estado, no comprendiendo a los dentás sectores,

cuyos derechos están garanÜzados por la Carta Magna, la cual en Sus artículos

veint¡ocho y ciento treinta y nueve inciso primero, protege el derecho de negociación

colectiva y la iurisdicción arbitral'.

3. SOBRE LAS L|M¡TACIONES CONTEN¡DAS EN ¡JA "LEY GENERAL..DEL SISTEMA

2009.-

El artículo 5 de la Ley del Presupuesto, prohíbe a EL GOBIERNo RECIONAL DEL CALLAo'

así conro, a las cler¡áS enticlades y elnpresas públicas, el reajuste o itrcremento de

remuneraciones, bonificaciones, clietas, asignaciones, retribuciones, itrcentivos, y

beneficios de toda índote, cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo y fuente de

financiamiento. ¿Cómo deben ¡nterpretarse las limitaciones de la norlrla en cuestión?

En opinión de este Colegiado, y como así ha sido la opinión de otros Tribunales

Arbitrales que lran resuelto materias similares, con las nrismas lirnitaciotres
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presUpuestar¡aS: El Clerecho a la rlegociaciórl colectiva r¡o puede verse ¿rfectado'

restringiclO o va6iado cje contenido pOr las normas que regt¡lan el prgceso

presupuestal, como es el caso de (a Ley de Presupuesto del Sector Público para el

ejercicio fiscal 2009. En todo caso estas prohibiciones no pueden afectar la capacidad

de propuesta de Ia parte sindical y deberá interpretarse como las restr¡cciones que

irnpone et Estaclo a la capaciclacl cle negociación cle k:s representaiites de las ertpresas

y entidacles públicas en el proceso de negociación colectiva'

De acuerdo al pri¡cipio establecido por el Artículo Vl del Título Prelirninar del Código

procesal Constitucional, resulta necesario interpretar las normas legales conforme a la

constitución. Desde este punto de vista, el Artículo 5 de la Ley del Presupuesto para

el ejercicio fiscal 2009, lleva a concluir que las restricciones legales que éste impone al

Otorgamiento de aUmentos remunerativos y de otros beneficios económicos, tienen

que entenderse únican']ente como una linritación a la capacidad de oferta o propuesta

de las entidades estatales' que viene impuesta centralizadamente y afecta su

autonornía para formular proOosiciones durante el proceso negocial' En tal sentido'

estas dlsposiciones legales no pueden entenderse como impeditivas del derecho a la

negociación colectiva, en todas sus etapas, corno: presentación del pliego de reclamos

e inicio de las etapas que legalnterlte se encuentran establecidas para tratar la

negociación colegtíva, el cual comprende diVersas etapas y mecanismos destinados a

la solución de la conrroversia. La limitación a los representantes de la entidad podrá

afectar las etapas de trato directo y de conciliación ocasionando el fracaso por falta de

acuerdo entre las partes; pero tales restricciones a la capacidad de propuesta de las

Entidades no tiene porqué extenderse a la capacldad de propuesta de los SINDICATOS

y a la solución del proceso de la negociación colect¡va que pueda darse por la vÍa el

Arbitraje, esto es, limitar en su derecho de acción o de solución a sujetos diferentes a

los titulares de tales entidades estatales que, en el marco del proceso de negociación

colectiva, se encuentren legitimadas para intervenir con el objeto de encontrar la

solucióti pacíl'lca de la colttroversia.

Ahora bien, Los miembros de este Tribunal Arbitral consideran conveniente ampliar

aun más los fundamenros del porqué no le es aplicable la prohibición expresa de

resolver las negociaciones colectivas y otorgar mejoras o incrementos a los

trabajadores conten¡da en LA LEY 29289 y dirigida a los Triburrales Arbitrales gue se

conforman de acuerdo a la voluntad manifiesta por las partes al momento de orientar

a solución de la negociación colectiva a un tribunal arbitral.

para Roque Caivano, "la jurisdicción es (,..) la act¡vidad a través de la cual se procura

restablecer el orden jurídico vulnerado por conductas humanas contrarias a las norrnas

que postula. Su especiat modo de expresarse es la sentencia (...) para quienes -en

virtud de hallarse sometida a ella- reviste carácter vinculante y obligatorio'. Luego,

sigue sosteniendo que en el caso ctel arbitraje voluntario "... la fuerza obligatoria del

laudo tiene fundamento en la voluntad de las mismas partes que se compron?etieron a

acatarlo". FinaInrente, sostlene que 'i.. la jurisdicción, en sutttdt t1o ¡tnparta utt ejercicio
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t¡torlopól¡co a través cle los órganos clel estaclo. Es una fu¡tción establecida en el interés

y protección de los particulares.'l

La segurrcla parte clel Artículo 138 estatrlece que en caso de incotnpatibilidad elltre una

norma con rango cle Ley y la constitución se prefiere esta última. El numeral I del

Artículo 
.l39 señala la unida y exclusividad de la función jurisdiccional y que no existe

otra a excepción de la arbitral y militar. En opinión de Ana MaríaArrarte, al interpretar

este artículo, señala lo Siguiente: "...en efecto, Si bien nuestra constttución' en s¿l

artkulo t 3g, ha tsptado por recoger la tesis del carácter const¡tucionaldelarbitraie,..'ti.

Ahora bien, El numeral 3 cJel último artículo mencionado señala como princlpios

rectores al Debido proceso y a la Tutela Jurisdiccional Efectiva, doctrinaria y

constitucionalmente de raíces diferentes. Estableciendo la diferencias entre ambas

instituciones procesales, Bustamente Alarcón señala "... la tutela jurisdiccional efectiva

está c¡rcunscrira a los procesos judiciales-valga la redundancia', él proceso iusto o

debido proceso rige además los procedimientos administrativos, arbitrales, políticos y

particulares diferenciándose de esta última que no sólo se aplica a los escenarios

jurisdiccionales (...) para los ordenamientos iurídicos influenciados en esta materia por

el estadounidense (debido proceso) el proceso iusto aparece como ttn derecho

f¿tticiatrientai que contprende, adenlás, los elentet?tos que integran el derecho a la

tutela jurisdiccional efectiva dtferenciándose de esta última que no sólo se aplica a los

escenarios jurisdiccio¡121¿e" ttt. Esto es, no sólo el debidO proceso comprende el

derecho fundamental al acceso al ordenamiento judicial y de la sentencia que se

cumpla sino también a todos aquellos derechos fundamentales vinculados entre si y

necesarios para la imposición de la ley, dentro del nrarco de la esfera constitucional (y

no fuera o contra ella) y/o el valor justicia: derecho de contradicción, derecho a la

dobte instanc¡a, deber-derecho a la independencia judicial, la cosa juzgada y a una

serie de principios que dirigen el proceso.

Con las tres citas expuestas para sustentar cloctrirtariametrte la Jurisdicclonalidad del

arbitraje y las menciones a los artículos de nuestra constitución que confirman esta

posición, debemos pasar a analizar la regla que aparece en el artículo Sto. de la Ley

No. 292g9. Esta regla es una prohibición directa a los Árbitros que las partes designan

y que se instalan como tribunal en los procesos en las que estas mismas partes han

optaclo para encontrar una soluclón al pliego de reclamos presentado por su respectiva

organización sindical. La prohibición está directamente orientada a que los árbitros no

en Otorgar mejOras ni menos aun incrementos remunerativos CuandO den

solución a la controversia Por la v ía del Laudo. Nos pre¡)untamos. ¿Es esto posible? ¿Si

fuera así, cuál sería el sentido de que los trabajadores y el los representantes de las

enticlades púbticas acuerden someter la solución de sus pliegos de reclanios por un

tribunal arbitral? ¿Acaso esta regla prohibitiva no lesiona la voluntad de las partes de

someterse a un arbitraje, lo que implica afectar su derecho de acción; o la

jurisdiccionalidad reconocida por la const¡tuc¡ón a la lnstitución del arbitraje?. Más

grave nos parece que esta regla afecta el derecho constitucional al debido proceso, al

estabiecer cá¡rr¡rres rígiclos cJe córrro se debe resolver el laudo y afecta, tantbiérr, el
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cjerecho ir¡cliviclual cle cacja árbitrc¡ a su inclepenclencia y libre interpretación, expresiún

y solución de l.r materia para la cual ha sido designado'

TocJo lo expuesto liasta el ntonletlto está úrientaclo a establecer el cóttlo al'ecta la

prohibición normativa una serie de derechos y principio constitucionales a favor del

acceso a la jurisdicción del arbitraje, a la institución del arbitraje y a las partes que

participan en ella. Pero no está demás señalar, lo que Ya se ha sostenido

anteriorrnente, que t.rmbién afecta a la institución de la negociación colectiva, la cual

lruevatrente quedaría vaciada en su rrúcleo duro si trosotros como árbitr«:s llo§

somet¡érarnos a esta regla prohibitiva.

El Artícuto 51" de la Carta Magna, establece que la Constitución prevalece sobre toda

,orma legal. Conforfil€ c1 esta disposición se organiza el funcionamiento del sistema

jurídico al consagrar un principio regulador de la actividad normativa del Estado- Por

ello, para que la constitución Política prevalezca como la norma de mayor jerarquía en

el ordenamiento jurídico sobre la norma de menorierarquía, debe analizarse si esta es

arbitraria y sin perJuicio cle ellos sl impone un prohibición que corno hemos indicado

atenta contra una serie de principios y derechos constitucionales' Para ello debemos

partir en establecer si ta prohibición es razonable, esto es' en términos de Carlos

Bernal pulido "una decisión razonable es una decisión no arbitraria, es decir, fundada

en Ltna razón jurídica legítima'tu. Desde esta perspectiva la prohibición a los árbitros en

los términos de la norma materia cle cotrlentario no t¡ene pues una razón jurídica y

legítirna y, por el contrario, tal como lo hemos ya desarrollado, la juridicidad de la

norma, más allá, de la forma cumplida para su promulgación y vigencia, en el caso

específico de la prohibición, no solo no encuentra sustento constitucional sino que

colisiona con varios derechos constituidos y protegidos por ésta, convirtiéndola en

inviable e inaplicable para el caso qu€ nos ocupa'

No está demás redundar en lo expuesto, que el conte¡rido esencial de un derecho

fundamental está constituido por aquel núcleo mínimo e irreducible que posee todo

derecho subjetivo reconocido en la Constitución, que es indisponible para el legislador

y la judicatura. En este caso, la jurisclicción arbitral, debido a que su afectaciótr

supondría que el derecho pierda su naturaleza y entldad. En tal sentido, se desatiende

o desprotege el contenido esencial de un derecho fundamental, cuando éste queda

sometido a limitaciones gue lo hacen impracticable y lo despojan de la protecc¡ón

constitucional otorgada. Basta mencionar lo que ya ha resuelto sobre el particular el

bunal Constitucio nal'. "La llntitación de un derecho tlo comporta su dlsminución o

Jupreslon, 5,ino solo el establecimiento de las condiciones dentro de las cuales deberá

realizarse su ejercicio" (|TC,2t.01.2003, Exp N'014-2002-A|/TC, FJ' N" 93)' v

asimismo, ha precisado, QU€ "(,..) ta validez de tales limitaciones depende de que ellas

respeten el contenido esencial de los derechos sobre los cuales se practica la

res tricc ¡ó n." (l bídetn).

D.e la propuesta recogida pgr el tribunal Arbitral.-ilt
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Que, siendo EL SINDICATO el único que lta presentado una propuesta final sobre los

pulltos materia cJel arbÍtraje, al cual se han sometido libre y voluntariamente las partes

en conflicto, precisando ha considerado en su propuesta final únicamente los

conceptos de lncremento de Remuneraciones, Bonificación por Escolaridad, Asignación

Familiar, Bonificación por Retorno Vacacional y el otorgamiento de los Vales de

Alir.e.tos, prescincliendo de los denrás puntos recogidos en el conlpt'onriso arbitral de

fecha 24 de junio de 2009. En ese sent¡do, este Tribunal, por unanimÍdad, acoge la

propuesta del S[NDICATO, pero atenúa por criterio de equidad, en atención a la

evaluación y análisis de lo expresado por las partes en el procedimiento, a los

informes orales formulados en la Audiencia de sustentación, así como, el dictamen

ecoriórnico laboral efectuado por el Ministerio de Trabajo y su complenlellto cott el

informe elaborado por [a Oficina Contable de la Región'

QUe, el Gobiernó Rqgigng! no- se enc-ysntra suieto a u-n p!:S-l-!lp!¡9sto en.-et cyll la9

partidas presupúeltales dependan de los ingresos qüe le asigne él Gobierno Central,

puesto que sus ingresos Se Sustentan en rentas de propiedad, tales como adUana'

canon y sobrecanon, demostrándose según el Dictamen Económico-Laboral No. 074-

Z00g-MTPE/?,1g.3, y complementado con el informe emitido por la Oficina Contable

del Cobierno Regional se registra una util¡clad de 5/. l'196,285.00 (un millón ciento

Noventaiséis Mil Doscientos Ochentaicinco Nuevos Soles) al 30 de Abril de 2009, que

permite cubrir los beneficios que se conceden por éste laudo, estableciéndose por lo

tanto un superávit en sus ingresos que cubre cualquier mejora que se dé a los

trabajadores, no afectando su presupuesto de inversión de obras de interés social.

Los términos y los fundamentos de la decisión arb¡tral adoptada, con las atenuaciones

concretas y precisiones conceptuates que se ha estimado incorporar y las razones que

se han tenido para adoptarlos, tal como lo exige el Artículo 5 7 de del Reglamento de la

Ley de Relaciones Colectivas aprobaclo mediante Decreto Supremo No,01 'l-92{R, se

exponen a continuación:

¡¡ lncremento del 20% sobre las remunefAciones bási-cas de lo5

trabajadores:

El principal argumerrto del Sindicato para solicitar este petitot'io se sustenta en el

hecho que desde 1999 las bases salariales de los trabajadores se mantienen

---)nalterables. El argumento del tiempo es válido en cualquier contexto económico ya

puede negar ni discutir que durante este periodo ha habido inflación e

del costo de vida, disminuyendo la capacidad adquisitiva de Ios

trabajadores. Sin embargo, este Tr¡burral cotrsidera que hay eri la legislación laboral

otras formas más convenientes para las panes que permitan reducir el impacto del

aumento de los precios sin afectar los colaterales y los recursos del Cobierno Regional,

puesto que alterar las escalas remunerativas que no obstante el transcurso del t¡empo

están en un límite oneroso en comparación con otros trabajadores de la

Administración Pública, lo que corrllevaría polier en riesgo las inversiones públicas. Por

que no se

increme nto
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lo expuesto, este Tribunal no cotisidera que deba otorgarse el increntento solicitado

por la Organización Sindical.

e) Bonificacién Por Escolaridad

Respectc de este punto del petitorio, teniendo en cuenta que este beneflcio ha siCo

incluido en la propuesta presentada por el Sindicato, a la vez que forma parte del

compromiso arbitral suscrito por las partes Y, por lo tanto, debe ser resuelto por el

Tribunal Arbitral, y atendiendo a diversos criterios, entre ellos, que tal como ha sido

reconoCidos por ambas partes este beneficio se percibía a razón de un sueldo al año y

que en el transcurso ciel tiempo, por el cambio eri la titularidad y de personerÍa jurÍdica

de Corcle Callao al Cobierno Regional clel Callaor este beneficio se perdió en los

términos que inicialmente se percibía; y que el beneficio bajo análisis no tiene carácter

remunerativo, por lo que no genera mayor impacto económico en el presupuesto: el

Tribunal Arbitral considera que debe otorgarse la bonificación solicitada a razón de un

sueldo básico por cada año, en las misnras cottdlciones como se ha venldo otorgandó

dicho beneficio,

C) Asigr¡ación Familiar:

Esre beneficio se encuentra regulado en la LeY 25129 y su Reglamento aprobado por

Decreto supremo No. 032-90-TR, beneficio que se incrementa en forma automática

cada vez que se modifica la Remuneración Mínima Vital, que constituye la base para su

otorgamiento. En consecuencia, este Tribunal considera gue en la medida como el

beneficio se ha percibido desde antes de la constitución del sindicato, como

consecuencia de la apllcación cle las normas ya señaladas, no justlfica el reajuste que

se solicita, por lo que se desestima este punto del pliego'

o) Bonificación de RetorngVacacional

Tenienclo en cuenta que este beneficio ha sido incluido en [a propuesta presentada por

el Sindicato, a la vez que forma parte del comprorniso arbitral suscrito por las partes y,

por lo tanto, debe ser resuelto por el Tribunal Arbitral, atendiendo a que este beneficio

no tiene carácter remunerativo, el Tribunal considera que debe incrementarse la

bonificación solicitada prudentemente. Sin embargo, considerando que el monto

propuesto por el Sirrdicato resulta extrenlo, el Triburlal Arbitral determina que el

neficio debe atenuarse fijándolo prudencialmente en 50 % (Cincuenta por ciento) del

sueldo básico de cada trabajador

Otorq iento de cupones o vales de al imentos en el o rden del

20% de la remuneradén
E)

con- el tope de dos RMV.

que v¡ene pe biendo cada trabaiador.
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eue, rro obstante el criterio señaiaclo en el punto A) en lo especificamer¡te concierrte a

la posibilic,lad de mociificar las rernuneraciones, es justificable compensar la falta de

incremento de este rubro a través del Otorgamiento de conceptos complementarios

como pueden ser los Vales de Alimentación en una proporción tal que no afecte la

situación económica financiera del Cobierno Regional'

para tal ef€cto, tornaii,Jo e¡'l cueltta los criterios establecidos erl el lrlfurrrle Ecortórr'rico

Laboral antes esgrimido, complementaclo por el emitido por l.r Oficina Contable del

Gobierno Regional así como en los términos expuestos en la Ley 28051 y en Su

Reglamento, resulta procedente que el Cobierno Regional otorgue vales o cupones

de alirnentos en un equivalente al 5% de los sueldos básicos, con los limites que la ley

acotada señala, esto es, sln incidencia en cualquier otro concepto conformante de la

remuneración percibicJa, entre ellas las gratificacíones, cualquiera sea su natufaleza,

forma u oportunidad de pago. Teniendo en cuenta además que el beneficio otorgado

no acarrea la afectación a cargas sociales y que tratándose de bienes fungibles no

procede el pago de reintegros por efecto de la vigencia del convenio, debiéndose

efectivizar su aplicaciórr a partir clel ¡nes siguiente a la firtna del laudo por este

Tribunal, dándose un término prudencial para su implementaclón y aplicación, es decir

el mismo surtirá efecto y vigencia a partir del primer día útit del mes de octubre del

presente año.

eue, en uso de las atribuclones que le confiere a este Tribunal Arbitral el Artículo 65

de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo y el Artículo 57 del Reglamento.

SE RESUELYE:

Acoger la propuesta del Sindlcato de Trabajadores del Gobierno Regional del Callao, en

forma atenuada, de la siguiente manera

I . Desestimar el pedido ¡ncremento de remuneraciotres del 20% sobre los alcances

salariales actuales,

2. El Cobierno Regional del Callao otorgará el 50% (Cincuenta por ciento) del sueldo

básico por concepto de Bonificación por Retorno Vacacional, a todo trabajador que se

reincorpore a laborar luego de hacer hecho uso de su descanso vacacional anual.

El Gobierno Regional del Callao, otorgará en la misma forma, oportunidad y

co¡diciones que ha venido otorgando a sus trabajadores una Bonificación Escolaridad

en el orden del 100%de la remuneración básica en el mes de marzo.

4. Desestinrar el increnlento solicitado de la Asignación Familiar.

5. El Gobierno Reg¡onal del Callao, implementará el sistema de otorganriento de vales

de alimentos en un porcentaje del 5% de los sueldos básicos de los trabajadores, a

aplicarse a partir del mes de octubre del 2009.
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Regístrese, comuníquese a las partes y a la Dirección Regional del Trabajo del Cailao,

para los fines de leY.

Lirna, l5 de septiembre de 2009

ELIVIDAL

PR ENTE DEL TRIBUNAL RAL

o

o
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